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MINISTERIO

SECREIARIA GENERAL DE

LA PRESIDENCIA

I. CUENTA DE I-A LABOR EFECruADA

El Ministerio Secretaría General de la Presidencia ln continuado con sus labores de apoyo a

la coo¡dinación programática del coniunto del Gobiemo, colaborando con el Presidente de
la República y los diferentes Ministerios, en las materias que a continuación se indican:

'1. 
Asesoría Jurídico-Legislativa

Se ha asesorado jurídicamente al Presidente de la República en el diseño de la agenda
legislaüva del Gobiemo tanto para la legislanrra ordinaria como para la extraordinaria. Se ha
realizado el estudio y reüsión de los anteproyectos de ley, además de practicar e I seguimiento
de los proyectos que se encuentran ya en trámite legislativo.

Hasta el 24 de abnl de 7992, se han publicado 158 leyes y 26 tratados o convenios.

Entre ias primeras, se destacan la que modifica la Constinrción en materia de gobiemos
regionales y administración comunal; la que modifica la Ley Orgánica Consdn¡cional de
Municipalidades; la leysobre zubsidio al pago del consumo de agua potable; la que esLabl ece

las obras públicas por concesión; la que fija normas sobre organizaciones sindicales y
negociación colectiva; la que modificó los montos de asignaciones y reajusta las perniones;
la que modificílal-ey General de Pesca yAcuiculnrra; la que reprogramó deu.las del crédito
universitario, la que modificó el Consejo Nacional de Televisión, y la que crea la empresa
Televisión Nacional de Chile.

Por otra parte, existen 20 proyectos de ley en estado de promulgación.
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En el Congreso Nacional existen 131 proyectos de ley en sus diversos trámites, lO2 enla
Címan de Diputados y 29 en el Senado.

La DivisiónJuúdico Legislativa tiene en la actuaüdad 36 proyectos de ley en estudio. Ent¡e los
más importantes se encuent¡an el que regula el sistema de asistencia judicial; la ley marco
sobre medio ambiente; la que establece nuevas normas sobre la adopción, y la que trasficrma
a Conafen una corporación de derecho público.

2. Coordinación lnterministerial

Se ha realizado la labor de coordinación programáüca de 14" políticas del Gobiemo,
apoyando las acciones establecidas en el Programa de Gobiemo y según las directrices
definidas porel Presidente de la República y los señores Ministros de Estado. Se ha continuado
dando apoyo de coo¡dinación técnica a las Secretarías Técnicas Ejecutivas de los Comités
Interministeriales: Políüco, Económico, Económico-Social, Infraestructura y Desarrollo
Producüvo.

En conjunto con el Ministerio Secretaría General de Gobiemo y el Ministerio de Planificación
y Cooperación, se ha coordinado la elaboración del Mensaje Presidencial 1992.

En conjunto con los Ministerios de Hacienda y Planificación y Cooperación se ha realizado
el seguimiento y evaluación del documento "Metas Ministerialcs 1991". Como fruto de este
trabajo, se elaboró el documento .Metas Ministeriales l991-Seguirniento y Evaluación".

Se apoyó al Presidente de la República en las reuniones de evaluación de las Metas
Ministeriales 1!!1., desanolladas en el mes de enero del presente año.

3. Anilisis y Estudio

La Division de Esrudios, ha continuado asesorando al Presidente de la República y a los
diferentes Ministerios que así lo hayan solicitado, en materies de diversa naturaleza.

La División de Esn¡dios realizó proposiciones de líneas de planificación estratégica para el
proceso de toma de decisiones. Ic correspondió también el análisis y evaluación de proble-
mas y situaciones relevantes, de cofto y mediano plazo, para, el uso del Presidente de la
República y del Consejo de Gabinete.

La División dedicó gran part€ de zus labores a la elaboración del Informe de Análisis para el
Presidente de la República, que tiene una periodicidad semanal y que se realiza conjuntamen-
te con la DMsión de Relaciones Políticas e Institr¡cionales.

Se redactaron numerosos informes sobre temas específicos, que se incorporaron como
documentos de trabajo y análisis en el proceso de toma de decisiones en los distintos niveles
de gobiemo.

El Director de la División, además, fue designado para elercer las Llreas de Secretario Técnico
del Grupo tnterministerial para el Mejoramiento de la Gestión Pública, que preside el Ministro
del Interior.

4. Relaciones Polfticas e lnstitucionales

La División de Relaciones Políticas e Institucionales prestó una asesoría permanente a la
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Presidencia de la República, al Ministerio del Interior y aquellos Ministerios que así lo
hubieren requerido, principalmente en lo que se refiere a las relaciones del Gobiemo con el
Congreso Nacional y los partidos políticos.

Ello significó cont¡ibuir a la orgarnzación y realización de reuniones periódicas enúe las
principales autoridades de Gobiemo, jefes de comités parlamentarios ydirectivas partidarias,
y aQy?;r la tarea de coordinación de las i¡utancias bilaterales entre los Ministerios y las
bancadas parlamentarias, referidas a los distintos proyectos de ley y materias de índole
política en general.

Además, participó en la deterrninación de los criterios políticos de la agenda legislaüva,
incluyendo las principales reformas constitucionales. Colaboró en los inlbrmes periódicos
preparados por la División de Esn¡dios, en lo que se refiere a materias propias de la División.
Realizó análisis de encuestas de opinión pública y estudios tanto cuantitativos como
cualitativos relativos a estas materias, y preparí docurnentos de análisis y de apoyo a las
relaciones del Gobiemo con el Congreso Nacional y los panidos políücos.

Asirnismo, se prestó dicha asesoría en lo que se refiere a lm relaciones del Gobiemo con las
principales organizaciones sociales, políticas y religiosas, en estrecho contacto con otras
reparticiones públicas, enre las que cabe mencionar los Ministerios Secretaría General de
Gobierno y del Trabajo. Dicha labor incluyó un seguimiento perrnanente de la evolución de
las principales instin:ciones de la vida nacional, a través de la prensa, estudios y también por
medio de reuniones informales pemanentes con sr¡s principeles representantes, todo ello en
la perspectiva de contribuir a fortalecer las relaciones del Gobiemo con estas entidades.

II. METAS MINISTERIALES 1992

(1) Forrnulacíón y seg¡uímíeuto posterior cíel niuel cte cumplimiento de las Metas
Mítzisteriales 1992, en conjunto con los Ministeríos de flacienda J¡ 

plantfrcnción.
. Elaboración, edición e impresión del docurnento Metas Ministeriales 1992.

. Elaboración del documento Síntesis Estado de Avence Metas Ministeiales 1992.

. Evaluación final respecto del cumplimiento de las Met¿rs Ministenales 1992e inicio del
proceso de elaboración de las Meus Ministeriales 1993.

(2 ) Itt bo r Juríd i co - Legis 141 t iu a
. Apoyo a la elaboración y posterior üamitación de los proyectos de Ley. Se continuará

participando y apoyando la elaboración y posterior tramitación de los diferentes
proyectos de ley presentados por el Ejecutivo ante el Flonorable Congreso Nacional.

Se acentr¡ará la coordinación legislativa interminísterial, fortaleciéndose el apoyo que,
a nivel ministerial, se brinda a las comisiones de estr¡dio de los anteproyectos de ley
originados en los diversos Ministerjos.

se fortalecerá también la coordinación con el poder legislativo, a tmvés de la
incorporación común a programas de infomática computacional.

En particular, el Ministerio dará seguimiento al conjr.rnto de reformas corndrucionales
que serán presentados al Congreso Nacional durante elaño 1992.

Se proseguirá con las tareas de revisión administrativa de los actos que necesitan de
la firma del Presidente de la República (decretos supremos, decretos, etc.).

Se optimizaráy acrecenterá el apoyo técnico e infbmrtivo de los diversos proyectos
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de ley y otras iniciaüvas del Gobiemo , a los Comités Parlamentarios de la Concertación
en el Congreso.

6) Elaboración cle análtsís político-estratqico

' Se continuará con la realizaciín de estudios para el Presidente de la República,
profundizando el análisis estmtégico y poniendo especial énfasis en los temas
políticos y legislativos. Como parte de esta actividad, se incrementará el contacto
perrnanente c on los partidos políticos y las principales entidades con representatividad
social.

(4) Comítés Intermín&teriales. Seguímiento y euahtación
o Se fortalecerá el seguimiento de las actividades que desarrollan los Comités

Interministeriales y las comisiones gubemamentales, colaborando en la supervisión
de la consistencia programáüca de la acción de tales uniclrdes.

' Se hará una evah-ración de la operación de los comités, cornisiones y grupos de trabajo
que tengan participación permanente de Ministros, Subsecrehdos y jefes de servicios.

(5)Gestíón Pública. AWo a las tareas encomendadas al Grupo cte Trabajo

' El Ministerio continuará apoyando las tareas encomendaclas al Gmpo de Trabajo de
Mejoramiento de la Gestión Pública, en particuhr a su Seoctefa Ejecutiva, creada por
instrucciones del Comité Interministerial Político.

' Este Grupo promueve la modernización de la acción del Esurdo, para lo cual se ha
establecido prioridades político-programáticas a ejecutar con el objeto de mejorar el
aprovechamiento de los recursos humanos, promover xumentos de eficiencia y la
acnralización tecnológica, entre muchas otras materias.

(6) Coordinación de la ehboración del Maxaje presülencial 1992

' En coniunto con los Ministerios Secretaría General de Gobierno y de Planificación y
Cooperación, se coordinará la elaboración de la parte cotrespondiente a la Siruación
de la Administración del Estado del Mensaje Presidencial, donde se describe, para cada.
Ministerio, los logros obtenidos en 1991, las Metas Ministeriales para 1992 y la
condición acnral del Ministerio.

III. CONDICION ACTUAL DEL MINISTERIO

A. FUNCIONES DEL MINISTERIO

La ky Np 18.993, del 27 de agosto de 7990, creó el Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, Ministerio encargado de colabor ar y asesorar dircctlr¡ente al Presidente cle la
República, al Minist¡o del Interior y al conjunto de los Ministedos en sus funciones
administrativas y colegisladoras, proveyéndoles de las inlbrmaciones y análisis político-
técnico necesarios para el adecuado ciesempeño de sus catg,os.

Le corresponde en especial:

' Asesorar al Presidente de la República, al Ministro del Interior y al conjunto de los
Ministerios, en materias políticas, jurÍdicas y administrativas.
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. Popender al logro de una efectiva coo¡dinación programática general de la gestión de
Gobiemo.

. Actuar, por orden del Presidente de la República, mancomunadamente con otros
Ministerios, Servicios y Organismos de la Administración del Estado.

o Asesorar al Presidente de la República, al Ministro del Interior y otros Ministerios
cuando así lo requieran, en lo que se refiere a las relaciones del Gobiemo con el
Congreso, los partidos políücos y otras organizaciones sociales e institucionales de la
vida nacional; todo ello en coordinación con el Ministerio Secretaía General de
Gobiemo.

o Efectuar estudios y análisis de corto y mediano plazo, relevantes para las decisiones
políticas, y sometedos a la consideración del Presidente de la Repúbüca.

. Evaluar la necesidad de introducir innovaciones ala orgaruzación y procedimientos
de la Adminisúación del Estado, para proponerlas al Ministerio del Interior.

El Ministerio Secretaría General de la Presidencia está integr¿do por el Ministro; el Subsecre-
tario, y las Divisiones Ejecutiva, Jurídico-Legislativa, de Coordinación Interministerial, de
Estudios, de Relaciones Políticas e Insdnrcionales, y le Secretaría y Administración General de
la Subsecretaría. La Subsecretaría es el órgano de colaboración inmediato del Ministro y su
Jefe es el Subsecretario, al cual le conesponde especialmente la coordinación administmtiva
de los Subsecretarios, desempeñándose, cuando éstos actúen colegiadamente, como Secre-
tario Técnico.

B. RECURSOS DEL MINISTERIO

1, Situación del personal

Cuadro 1

Dotación efectiva a marzo de 1992

Personal

Servicio Plant¿ Contrata 0tros. Tohl

Ministerio Secretaría

General de la Presidencia

Comisión de

Descontami nación Ambiental

97

17

14i6

17

Total Ministerio

' Incluye honorarios asimilados a grados, honorarios a suma alzada, ionrales, código del trabajo y otro personal.

11476
de la
de la
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2. Situación presupuestaria

CuAdTo 2. MINIS]ERIO SECRETARIA GENEML DE LA PRESIDENCI,A

c0Mrst0N

Gastos Gasto

efectivo

31 .12.90

Gasto

efectivo

3l.12.91

Presupuesto

vigente

1 992
En

Gastos de 0peración

Gaslos en personal

Transferencias corrienles

0tros gastos corrientes

Gastos en inversión

lnversión real

lnversión financiera

Transferencia de capit¿ I

0tros gastos de inversión

250.664.357

78.568.000

174221.953

32.886.838

0

0

0

313.831.298

904.323

214.999.543

32.508.814

0

n

U

52i 260.000

55.962.000

253.421.000

22131.000

U

0

U

regular

srgul

a.

b.

dee
la

Cabe

satisfi

Total Ministerio 536.341 .148 562.244.028 852.774.000

Cuadro 3.

COMISION DE DESCONTAMINACICN AMBIENTAL

REGION METROPOUTANA

Gastos

Gasto

efectivo

31 .12.90

Gasto

efectivo

31.12.91

Presupuesto

vigente

1 992

Gatos de operación

Gastos en personal

Transferencias conientes

0tros gastos corrientes

Gastos en inversión

lnversión real

lnversión financiera

Transferencias de capital

Otros gastos de inversión

0

0

0

0

0

0

0

56.699.058

n

13.696.042.

121 .1 09.644

0

U

0

82.057.000

0

21.922.000

696.5r1.000

0

0

0

de

Los

noÍna

1993.

Total Comisión

412
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COMISION ESPECIAL DE DESCONTAMINACION DE I-A REGION MITROPOLITANA

I. CUENTA DE U UBOR EFECruADA

Tomando en consideración la dependencia adrninistrativa de esta Comisión con respecto al
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, es posible señalar las siguientes actividades:

En Descontaminación AtmosÉrica se dictaron Decretos Supremos con nuevas norrnas para
regular las emisiones contaminantes de fuentes móviles y fijas. Fueron promulgados los
siguientes decretos:

a. Decreto Supremo Na 185 del Ministerio de Minería, que reglamentó las emisiones de
anhídrido sulfuroso y material particulado provenientes de fuentes fijas, y
b. Decreto Supremo Na 4 del Ministerio de Salud, que obliga a presentar planes de reducción
de emisiones, antes del 31 de diciembre de este año, a toclas aquellas fuenteSfijas que fl¡peren
la norma de emisión de 7l2mg/3 en la Región Metropolitana.

Cabe destacar que las megafuentes de los sectores público y privado, han respondido
satisfactoriamente los requerimientos de las nuevas reglamentaciones.

En el caso de la Región Metropolitana, las grandes ftrentes fijas industriales han efectuado
inversiones en equipos y procesos descontaminantes, aún antes que hubiesen sido promul-
gadas las nuevas disposiciones.

Asimismo, fue dictado el Decreto Supremo Np 211 del Ministerio de Transportes y Telecomu-
nicaciones, que estableció una nueva norrna de emisión para los veliculos livianos nuevos
que sean intemados al país con posterioridad al 1a de septiembre de este año, lo que en la
práctica signiñcarálallegada al paG de vehículos, especialmente automóüles, dotados de alta
tecnología descontaminante. La estatal Empresa Nacional de Petróleo y las distribuidoras de
combustibles del sector privado, comenz.^ron a producir gasolina sin plomo, y se estableció
una red básica de distribución nacional de A¡ica a Puerto Montt.

Entretxnto, próximamente se dictarán las reglamentaciones de emisiones para vehículos
livianos antiguos, pesados nuevos y pesados antiguos que no corresponden a locomoción
colecüva, con lo que habrá quedado concluido este año el cuadro completo de la normativa
de emisiones para todo tipo de vetúculos que operen en el Area Metropolitana.

Los procedirnientos, métodos y mecanismos materiales para el debido control de la nueva
normativa de emisiones que operará en el paG , están siendo esh¡diados y diseñados por
empresas consultoras, nacionales y extranjeras y sus resultados se conocerán a comienzos de
7993. Con ello, al término de la actual administración, el Estado se habrá dotado técnica,

'humana y financieramente, de la capacidad para controlar y validar la cenificación de
emisiones provenientes tanto de fuentes fijas como móviles.

El siguiente paso, que umbién se concrelaú este año, será el envío al Congreso, del o de los
proyectos de ley que establecerán un sistema de licencias transables, un cont¡ol de auditorías
de emisiones indust¡iales y creuá un fondo de proyectos arnbientales. Estas serán leyes que
regularán y cont¡olarán en forma permanente el mercado de las emisiones con[aminantes en
una zona considerada saturada de material particulado, como lo es la Región Metropolitana.

La congestión vial en Santiago, está siendo también decidid¿rmente encarada por el Ministerio
de Transportes. A la espera que el Congreso Nacional apruebe el proyecto de tarificación vial
enviado el año pasado, el Ministerio está aplicando restricciones velúculares temporales y
dando pasos para la automatización de los semáforos de Santiago.

0
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0
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En todo caso, el Gobiemo estima que la solución de fondo del trensporte en Sanüago es el
fomento del transporte público no contaminante. En esta línea se inscriben los incentivos
establecidos en la licitación de calles, como el fomento de nuevas redes de trolebuses, la
extensión de la línea 5 del Metro y la racionaüzact1n del trarnporte colectivo.

Esta acción estatal, que racionaliza, reglamenta e incentiva un transporte público no
contaminante, ha tenido su adecuada respuesta en el sector privado, lo que se está
manifestando en solicitr¡des para instalar nuevas líneas de trolebuses, inversión en nuevos
motores y en la masiva instalación de filtros y equipos descontaminantes en velÍculos del
transporte público de pasajeros.

Para conünuar atacando el polvo en zuspensión, otro componente importante de la
contaminación del aire de Santiago, este año se pavimentará alrededor de 200 kilómetros de
calles en la Región Meüopolitana, con lo que se habrá disminuido los 700 kilómetros de calles
de tiena que había al asumir el actual Gobiemo.

En el terreno urbanístico, se construirá ocho parques en Santiego, pera aumentar las áreas

verdes y concluirán los estudios para modificar el plano regulador y contener en 40 mil
hectáreas el áree de expansión urbana de la Región Metropolitene.

Para mejorar el esn¡dio y predicción de episodios de alta contaminrción atmosÉrica, y hacer
un seguimiento de la aplicación del Plan de Descontaminación iniciado en abril de 1990, se

está ampliando la red de monitoreo de contaminantes atmosféricos con dos estaciones
móüles y dos estaciones fijas.

En el mismo leffeno, se inició este año el esrudio de un Sistema de Vigilancia Epidemiológica
que evalúe en forma continua los efectos de la contaminación etmosférica en los segmentos
más sensibles de la población y proponga norrnas relacionadrs.

Finalmente, en el campo de las emisiones residenciales, este eño éstas serán reguladas a través
de un Decreto Supremo que normará las emisiones y uso de los equipos de calefacción
domiciliarios que utilizan combustibles sólidos. Para nonnlr su control, se enviará un
proyecto de ley que otorgará estas facultades a la Superintendencia de Electricidad y
Combusübles, organismo ante el que deberán acreditarse los leboratorios de certificación de
equi¡ros.

En Descontaminación Hídrica, continúan las obras del colector-interceptor clel Zanjín de la
Aguada, se tenninará la ingenieúa del interceptor del río Mapocho y sc inició la construcción
de la planta de tratamiento piloto de aguas servidas cle Mlipú. Aclemás, está la decisión del
Gobiemo de construir otras dos plantas de aguas servidrs, une en Puente Alto y otra en San

Bemardo, ¡rese al alto costo y esfuerzo colectivo que estas obrm representarán para el pa-r;s.

También en descontaminación de aguas, terminarír el estudio dcl universo de fuentes de
residuos líquidos industriales existentes en la Región Metropolitanr, estableciéndose este año
la normaüva y los sistemes de control que los regularán.

En Descontaminación de Residuos Sólidos, el Gobiemo está dando pasos para diseñar y
poner en marcha las soluciones definitivas de reemplazo a los actuales rellenos sanitarios.
Antes que expire el mandato de la actual administración se habrán establecido sistemas de
disposición final separado de residuos domiciliarios y altematives pxra su reciclaje, y se habrá
diseñado la disposición final seperada para residuos sólidos tóxicos, sólidos hospitalarios y
sólidos provenientes de la industria de la construcción.

En Descontaminación Acúsüca, este año se intensificeún las ecciones de control, con la
adquisición de equipos de medición de contaminación ací¡stica por pnfie de las municipa-
lidades, vía Intendencia Regional Metropolitana, se exigirán norn¿rs de emisión de ruidos en
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revisiones técnicas vehiculares, se revisará la norma de ruido para fuentes fijas y se dictarán
noÍnas técnicas de aislación acústica en construcciones.

II. METAS DE U COMISION

(1) Velar por el cumplimiento del Plan Maestro de Descontaminación de la Región Metropo-
lifzna, a través del seguimiento y apoyo de las acciones que deben ser realizadas por ottot
Ministerios. T as acciones que tienen una importancia relevante para el cumplirniento d el plan
Maest¡o pero que no dependen direcfamente de la CEDRM son:
o Licitación de recorridos en la Locomoción Colectiva; Sistema de tarificación vial;

Programa de construcción de un Sistema de Cont¡ol de A¡ea de Túfico para el Gran
Santiago (Ministerio de Transportes);

' Ampliación Programa Obstrucción Bronquial con PrehospitalizaalnparaTratamien-
to de Niños por Afecciones Raspiratorias (Ministerio de Salud).

. Prog¡ama de Tratamiento de Aguas Servidas lgg2(UrndadTécnica de Tratamiento de
Aguas Servidas).

o Programa de Infraesfucnrra Vial (Minvu-Mop).
o Programa de supresión de polvo en suspensión mediante pavimentación de calles;

Construcción de parques, áreas verdes y áreasde forestación en la Región Metropoli-
tena; Aspectos ambientales del Plano Regulador Intercomunal de Santiago (Minvu).

(2) Diseñar el marco legal (proyecto de ley), instin¡cional (estudio) y de control para las
emisiones de fuentes fijas. Incluye proy ectos de ley que consideren el desanollo del sistema
de ücencias de emisión transables, sistema de auclitorías ambientales, y la creación de un
fondo de proyectos ambientales. Se considera aclemírs un esh¡dio para el desarrollo de la
capaadtd instinrcional para el control y certificación de emisiones de fuentes fijas.

(3) Completar el marco legal (Proyectos de ley y Decretos Supremos) de normas de emisión
para fuentes móviles, diseñar e implementar el sistema de control respectivo. Promulgación
de decretos supremos sobre normas de emisión para velúculos: lManos antiguos, pesados
nuevos y pesados antiguos que no corresponden a locomoción colectiva. Se contempla
además la modificación de la ley de nánsito para pennitir la difbrenciación de patentes. y un
proyecto de ley para lz creación de un sistema de ce¡tificación y garantia relativo al
cumplimiento de las noÍnas de emisión de vehículos nuevos. Se contempla también el
estudio:,Desarrollo de la capacidad Estatal en control de Fuentes Móviles".
(4) Incrementar la red de monitoreo de contaminantes atmosÉricos, a través del aumento de
las estaciones móviles y reposición de equi¡ros, desarrollando, a su vez, otras actiüdades
tendientes a perfeccionar el sistema. Se inco¡porarán dos estaciones móviles y dos estaciones
fijas. Adicionalmente se programa acúalizary mantener al día el inventario de emisiones de
Santiago, desanollar y aplicar el modelo de dispersión de contaminantes atmosÉricos,
determinar el impacto de fuentes lejanas a la ciudad.
(5) Evaluación de los efectos de la contaminación aÍnosfédca en la saludhumana en conjunto
con el Ministerio de Salud. Esnrdio para implementar en el Ministcrio de Salud un Sistema de
Vigilancia Epidemiológica (SVE), para evaluar los efectos de la contaminación atmosÉrica en
los segmentos más sensibles de la población.
(6) Mantención y mejoramiento del inventario de Residuos Industriales Líquidos (Itiles) y
definición de políticas legales y técnicas de control de Riles. Término del esn¡dio del universo
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de fuentes de Riles y definición de la política global para integrar los Riles al sistema de
licencias t¡ansables. Se establecerá la normativa y el sistema de control.
(7) Realización de dos Estr¡dios para \a disposición final de residuos domiciliarios e
implementaciÓn de un sistema de reciclaje de estos resicluos con clasificación en el origen
para el Gran Santiago. Análisis del esquema de disposición final de residuos sólidos
municipales para el gran Santiago y altemalivas de t¡atamiento. Esnrdio para la implementación
de un sistema de reciclaje de residuos sólidos urbanos del Gran Santiago con clasificación en
el origen. Además se promoverá la operación de programas de reciclaje y la oferta privada
de plantas de tratamiento de residuos sólidos.
(8) Diseño de una políüca de cont¡ol y manejo de residuos sólidos tóxicos y peligrosos.
Análisis del esquema de disposición final de residuos sóliclos tóxicos y sólidos hospitalarios
y de la construcción para el gran Santiago. Análisis de alternativas de tratamiento. Diseño de
una política cle control y de manejo para estos residuos.
(9) Generar el marco legal (Proyecto de Ley y Decreto Suprerno) para la regulación de las
emisiones residenciales. Promulgación de un Dccreto Sr-rprcmo que regula el uso de dispo-
siüvos de calefacción residencial y de establecimientos públicos y privaclos que utilizan
comllustibles sólidos, estableciendo noffnas de emisión. Trarnitación de un proyecto de ley
que entrega la facultad de acreditar laboratorios cle certificación de equipos a la
Su¡rri ntendencia de Elect¡icidad y Combusübles.
(10) Medición y deterninación de factores de emisión provenienres cle c¿llles y pro¡rosición
de un sistema de disminución de emisiones.

' Identificar y cuantificar los clistintos tipos de calles existentes en el área metropolitana.

' Desarrollar un sistema de información para mantener actualizxcla la base cle datos.
. Detenninar factores de emisión según distintos tipos de cllles.

' Proponer sistema de disminución de emisiones pam clda sirr-ración idenüficada.
(1 1) Monitorear y revisar normative de ernisión de ruiclo.s y c'stal,rlecer proced.imientos de
contlol. Dictar una normativa sobre emisión de ruidos ptra vchículos, para incluir esta
variable en la revisión técnica. Revisar norma de ruido en lüentes fijas y dicter normas técnicas
de aislación acústica de las construcciones. Adquisición cle sonómetros.
(12) Mejoramiento de la calidad de cornbustibles. Mejorlrniento de Ia caüdad en los
combustibles, optirnizando la eficiencia energéüca y cle opelación de los procesos de
combustión y t l'a.vez reducir las emisiones contaminantes.
(13) Establecimiento de ordenanzas municipales únicas que regulen las actividades comuna-
les contarninantes. Esta meta contempla también mejorar la coorclinación de los servicios
urbanos y establecer mecanismos de control. La coordinación de los servicios urbanos se
refiere a les asociaciones de canalistas, seruicios de luz, glls y aglla potable y acüvidades de
construcción tales como ransporte, excavaciones y demoliciones.
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